
 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE EMPRESA AUDITORA DE TRÁFICO 
VEHICULAR 

 
CIRCULAR N° 001 

 
 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES 
 

Absolución de consultas a las Bases presentado por el postor K2 PURA INGENIERÍA SAC: 
 
Consulta N.° 1: 
 

 

 

Absolución de Consulta N.° 1: 
 
Se acepta lo solicitado por el postor en la Consulta N.° 1, puesto que la profesión propuesta 
cumple lo requerido en los términos de referencia para una correcta prestación de servicio 
de Auditoría de Tráfico Vehicular.  
 
 
Consulta N.° 2: 
 

 
 

Absolución de Consulta N° 02: 
 
No se acepta lo solicitado por el postor en la Consulta N.° 2, puesto que la Auditoría de 
Tráfico Vehicular requiere que el personal propuesto para el cargo de Jefe de Proyecto o 
Coordinador de Auditoría tengan la experticia indicada en los términos de referencia y las 
Bases del proceso de selección. 
 
 



 
 
 
Consulta N.° 3: 
 

 

 

 
Absolución de Consulta N.° 3: 
 
Deben ser firmados por cada consorciado. 
 

Lima, 15 de enero de 2026. 

 

 

 


